
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022)1  

 

Expediente 005 2019– 00129 

 

En consideración a las gestiones de notificación adelantadas por la apoderada de la parte 

actora con relación a la Curadora Ad- Litem Angie Elizabeth Torres Moreno, ante la 

imposibilidad de notificar en debida forma a la abogada, como quiera que no se cuenta 

con dirección de correo electrónico que garantice su comparecencia al proceso se, 

DISPONE: 

 

Considerando que no compareció  oportunamente la Curadora Ad- Litem Angie Elizabeth 

Torres Moreno, se le RELEVA del cargo. 

 

En su lugar se DESIGNA    como    Curador Ad- Litem a     WENDY YURANI ARIZA 

PEDRAZA de conformidad con el numeral 7 del  artículo  48  del  C.G.P., quien  deberá  

posesionarse  de  forma inmediata. 

 

 Envíese telegrama según  lo  dispuesto  en el artículo  49 procesal y hágase la salvedad 

a la abogada designada que a tono con lo reglado en el numeral 7º del artículo 48 del 

C.G.P.  el cargo es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones de ley. 

 

Por secretaria remítase a la apoderada judicial de la parte actora los datos de notificación 

de la Curadora a fin de que contribuya en el enteramiento  del  auxiliar  de  la justicia 

designado  y  procure,  en  la  medida  de  sus posibilidades que comparezca a tomar 

posesión del cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 
1 Estado electrónico del 24 de  mayo de 2022 
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